
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   
1 

2 COMPAÑIA — SERWIHELADOS 

3 S A. í POR: S/. 1'000.000,003 

4 ed hoital de la Provincia del Guayas, República 

5 1 Sé enero de mil novecientos ochenta y siete, anto 

6 rií, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario. Vigésimo Primero de este 

q cantón, comparece el señor FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESPO, casado, 

$. en calidad de GEREN E de la omaña SERVIBELADOS SA. el 
9 compareciente cual foriano, mayor de edad domiciliado en esta ciudad, 

10 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

11 en el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede como queda 

12 indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

13 la flinuta del tenor siguiente:- MINUTA: “ SEÑOR NOTARIO:- Sírvase 

14 autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

15 de Aumento de Capital de la compañía denominada SERYIHELADOS S.A., al 

16 tenor de las cláusulas siguientes > PRIMERA: INTERVINIENTES-- 

17 Compareceñ a la celebración de la presente escritura pública de Aumento 

    
   
   

  

ZEN 

o e de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis .- SEDUNDA: 

cEbEDgES a) La compañia SERVIHELADOS 5.4., se constituyó mediante 

nd 1 pin otorgada y autorizada por el Notario Abogado Germán 

juárez el veintitres de Abril de mil n ientos ochenta y cinco, e 

Ata en el Registro Mercantil con el número cuatro mil seiscientos 

26 . dieciocho de fojas veintidos mil trescientos setenta y siete a veintidos 

27 mil cuatrocientos dos y anotada bajo el número sels mil setecientos 

28 noventa y dos del repertorio el día doce de Junio” de mil novecientos” 

AUMENTO DE CAPITAL EE 

A
 

R
N
 

a
 

A
 
O
 

A
 
A
 

A 
O 

A 
A
 

A
 
A
X
 

A 
A
 

AN
 

. 
. 

.



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ocnenta y cinco; bi oFor resolución de la Junta Ceneral de Accionistas 

Vewada a cabo el calorce de Noviembre de mil novecientos ochenta y 5813, 

se acordó aumentar el capital de la compañia en la cantidad de LIN MILLON 

DE SUERES reformando por lo tanto el estatuto social en el artículo 

pertinente al “capital — TERCERA: DECLARACIONES .- Con estos 

antecedentes el compareciente Fidel Alcibiades Mendieta Crespo en' mi 

calidad de ente y Y ep resentente legal de la compañia RVIHELAÑOS 

S.4., declaro: A) Que queda aumentado el capital de la compañia en la 

centidad de Un millón de sucres mediante la emisión de cien nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; 8) Que el 

mento de capital ha sido suscrito y pagado en los terminos constantes en 

el ácta de Junta Leneral del catorce de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y seis; Cj ve queda reformado el articulo quinto de 

los estatutos sociales, ás) mismo en los terminos 

constantes - en el acta de Junta General del catorce de ' 

Noviembre de mil novecientos ochenta y seis. -D) Los 

accionistas * manifiestan ser de hacionalidad ecuatoriana .- 

Agregue usted, señor Notario las “demás — clausulas y 

«formalidades — de-, : Ley para la perfecta — validez “de 

esta escritura l 7 — Megible . - Abogado 

Santiago San Miquel o Registro mil quinientos 

treinta y cuatro  .  - Guayaquil “o. - — Hasta 

aquí la Minuta que se eleya 3 

Escritura Pública al 5e agregan documentos de 

Ley . - Leida esta escritura de principio a 

- Tin, | por mí el Notario en alta voz 8 los 

otorgantes, | quien la aprueba en a sus partes, 

se añirma, tatifica 1 tirma en mdad de acto, conmioo    



o +03 

ACTA Di JUNTA GENGRAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LÁ COMPAÑIA DB- 

NOMINADA SERVIHELADOS SeAey CELEBRADA EL DIA 14 DE NOVI¿MBRE DE A 

1.986.- 
  

En Guayaquil, a catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis, a las diez horas, en. el local social de la Compañía "SERVI 

HELADOS" S.A., ubicado en las calles Noguchi número doscientos - 

dieciseis, entre Alcedo y Campos, se reunieron los accionistas de 

la Compañía, señores: "idel Alcibiades Mendieta Crespo, Propieta-: 

rio de noventa y seis acciones ordinarias y nomínativas, de dlez 

O mil sucres cada una; Fidel Benjamín Mendieta Núñez, Propietario - 

de una acción ordinaria y nominativa, de diez mil sucres; Oswaldo 

Vásquez Rodríguez, Propietario de una acción ordinaria y nominati 

va de diez mil sucres; Fernando Alcibiades Mendieta Núñez, Propie- 

tario de una acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres; Y» 

la, señorita Marina Quintana Cabrera, Propigtaria de una acción or 

Y 

un m1JFSa 

    

   

ominativa, de diez mil sucres. El Capital Social: es de 

  

“? 

diez mil sucres cada Una, por lo que en la Junta está 

épresentado por sus propietarios, la totalidad del Capital SUS—=- 
pe abs 

Se "crito”y pagado. Los accionistas acuerdan por unanimidad, reunirse 

  

   

  

   
   

  

fe Junta! Seneral Universal, de acuerdo a lo estipulado en el artí 

ientos ochenta de la Ley de Compañías, para acordar: los 

es puntos: Primero: Aumento de Capital; Segundo: Suscrip- 

Y forma de pago del mencionado aumento; Tercero: Reforma de 

Estatutos. Preside-la sesión la señorita Ing. Com. Marina Quinta- 

na Cabrera, y actúa de secretario el señor Fidel Alcibiades Mendie 

ta Crespo, en sus calidades de Presidente y Cerente, respectiva-- 
% 

mente, Toma la palabra la Presidente de la Compañía, y expresa a 

los accionistas, que es necesario incrementar el Capital de la -
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Compañía, en la cantidad de un millón de sucres, a fín de dar cum 

plimiento a las últimas reformas de la Ley de Compañías. Los ac=- 

cionistas, luego de deliberar, aprueban, por unanimidad, el aumen. 

to de Capital de la Compañía, en la cantidad de un millón de su-=- 

cres, mediánte la emisióñ de cien nuevas acciones, ordinarias y - 

, 
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: 
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: 
nominativas, de diez mil sucres cada una. tl señor Secretario in- 

dica que es necesario que los socios ejerzan el derecho de prefe- 

rencia, por lo que pone a consideración la suscripción del presen 

te aumento. Luego de deliberar, la Junta General por unanimidad -= 

resuelve: Que todos los accionistas suscribiírán acciones en la -—- 
a 

" proporción que tienen en la actualidad, por lo que la: “suscripción 
Sa 

puusenpuaczzames 
rr 

será de la siguiente manera: El señor Fidel Alcibiades Mendlétá - 
: a E rara 

Crespo, suscribe noventa y seis acciones ordinarias y nominativas, 
Nerarareatariotos 

de diez mil sucres cada una; el señor Fidel Benjamín Mendieta NÍ- 
A A NERVA ERC AR ec e e o 

ñez, suscribe una acción ordinaria y nominativa, de diez mil suctes; 
NUrractasarcao. 

el señor Cswaldo Vásquez Rodríguez, suscribe una acción ordinaria 
¡A AAA EDEN AR e AR , 

y nominativa, de diez mil sucres; el señor Fernando A. Mendieta -— 
PELA PR LRD AAC go cp tic 

  

Núñez, suscribe una acción ordinaria y nominativa, de diez mil su 
CA ira Aa 

cres;y, la señorita Marina Quintana cabrera, Suscribe una acción - 
MA TAIANA, ARETMERE, y ej mena. 

ordinaria y nominativa. de diez mil sucres. Asimismo, se acordó -— 

por unanimidad, «que las acciones del aumento de Capital, serán pa-= 

gadas en el veinticinco por ciento de su valor, comprometiéndose -— 
A   individualmente a pagar el setenta y cinco por ciento restante, en 

el plazo” de dos” años, contados apartir dela fecha de inscripción 
DM o 

  

Pra nee 

del Contrato en el Registro Mercantil. Finalmente, los accionistas 

resolvieron por unanimidad, reformar el artículo Quinto de los Es- 

tatutos de la Compañía, en la parte referente al Capital, el mismo 

que en lo posterior dirá: ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la 
ig a . A RR A a o a a 

a
 
o
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Compañía es de Dos Millones de Sucres, dividido en doscientas ac- 

a 
ciones ordinarias y nominativas, de diez mil sucres cada una de 

ellas, el cual podrá ser aumentado por resolución de la Junta Ge- 

neral de Accionistas. A continuación la Junta General resolvió,por 

unanimidad, que se proceda a extender y firmar la Escritura Corres 

pondiente, por parte del Gerente, señor Fidel Alcibiades Mendieta 

Crespo. Cumplido el propósito dela Junta, la presidencia concedió 

un receso para la redacción del acta precedente, la cual es apro- 

bada sin modificaciones, de manera unánime, una vez que se reinsta 

16 la sesión, con la asistencia de los mismos accionistas que esta 

ban al inicio, los que en prueba de conformidad suscriben en uni-- 

dad de acto, con lo cual se dá por terminada la Junta. (Firmado) 

Fidel Alcibiades Mendieta Crespo. Gerente - Secretario; (Firmado) Fidel 

Benjamín Nendieta Nuñez; (Firmado) Oswaldo Vasquez Rodríguez; (Firmado) 

Fernando A. Mendieta Nuñez; (Firmado)Marina Quintana Cabrera.Presidenta. 

Guayaquil, 14 de Noviembre de 1.986. 
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De mi mayor consideración : 

men e. . q 

q - Téngo a bien comunicar a Ud. que la Primera Junta General de Acc” 

nistas de la pánpañita( SERV IHELADOS EX A.) ss sesión celebrago 

día de hey, solviéó per unanimiead deriianz 4. GERENTE de 

Compañía per el período estatutarie' ae” Des Años, contados a po 

tir de la Presente fecha. O Dn o 
- aio * E e. z - . 
> ir e . . e 

Ma e 

Entre otras atribuciones corresponde 2 Ud. ejerecr la representa 

ción legal, Íadividual o conjurtamexte con el Presidente. 

La Compañía Servihelados S. A. se constituyó legalmente, medis 

] eseritura públiea que suterizó el 23 de Abril de 1985, *el Netari ' 

0 Público del Cartón Guayaquil, AD. Geraán Castillo Suérez, titula 

de la Netaría Décima Octava eel Cantón; “escritura imserita en el 
- Registro a de para 2% de hey. Y 

e Junio de 1985 : 
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ft: y Img. Marina Qúintáanma Cabrera ”* A - 
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   e Junio de 1985 Y Aeepte el cargo antes referi 
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Abogado liéctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su original.- Guayaquil, 
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RUC. No. DIOS OGSsO0OL . 

  

25 

26 

27 

28 Notarit vo... 

Cantón. Cuayegul- : t ' 

. 
" 

O 

Í 

E
 

9?
 

    

A
 
A
 
A
 

O a
 
a
 

RA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

23 

E 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 87-2-1-1-01257, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 7 de Mayo de 1987, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA SERVIHELADOS S. A., otorgada ante mí, el 23 de 

Enero de 1987.- Guayaquil, trece de Mayo de mil novecientos ochente y 

siete.- 

Abog. MAPOOT "iz CASQUETE 
Notatiu Co Primero 

Cantón Guayaquil 
24 

  

En cumpliaiento de lo ordenado en la Resolución nimero 870 2 = 1 =» lu 

012574 dictada el 7 de Mayo de 1.987, por el Intendente de Compañfas 

Encargado, fue inscrita esta escritura píblica, “ia misma que contiene 

el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa 

ñfa 

vi 

inada ' SERVIHELADOS S. A. ' de fojas 19,285 a 19.293yuflme_ 
     

  
y 

CertificodzsQue con fecha de hoy) fue archivada una copia au 

tíntica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 7áógdic_ 
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tado el 22 de Agosto de 1.9759 por el señor Presidente de la Feplblica publi_ 
> es e 

“cado en él Hogietro oñAal' "No 808 del 2 de “Agosto de “Lasso duayaquilyveiate 
A ? * 

75 ii sibit:? 2 

¿henta y siete. mí Registrador Mercantil .e 

(a Cs td "in +b 
    

  

   

  

       

    

“y dinéo de Mayo de Es Moves 

Cortifioonqíe con Toque de hoya se bg aro ado 9) Certificado 
Gs RV aqo 5 SN £, e EDI 54 

de Autorización de la Cámara de Con cio de ¿Ayay .u Aide veinte 
e £r 3 004 TEN sí 2 DD4. pp e a A Le cua 2 

y cinco de Maye de mil, novecientos A ] 6: “Y siote.n El Regine ador, Mer += 
sr A 

cantil.eo Y 

Certifáicos Que con fecha de hoyy se tomb nota de esta escritura 

píblica a foja 22.377 del Registro Mercantil de 1.9857 al margen de la e 

inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y cinco de Mayo “7 noye - 

cientos ochenta y siete.” El Registrador 
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REGISTRO MERCANY ato: 4 
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DOY FE: que en esta fecha he towado Mota al margen de la 
cam O ” - DO OL AX 

matris de la escritura pública del veintitrés de Abril - 
A ON O OA 

de mt1 novecientos :pehenta y cinco, de la Resolución N287= 

2-1-1-01257, expedida el ploteo de Mayo de mil nerogjemtos 
ochenta y siete, mediante ha cual el “señor Intenditite de 

Cospañílas de Guayaquil Encargado, apróbó el Aumento de Cue 

pital de la Compañía "' dervinélados 8.4.4 qué contiene lá 

"7 pránente Góple.= Guayaquil, veleficcno de Mya de mid no- 
"7 - vecientos ockelita y sisto.- ÉL FOOL e 

      


